RESOLUCIÓN NÚMERO 5.263

EXPEDIENTE Nº 17.047/2026 C.D. (Archivo Nº 227/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a expresar el respaldo de este Cuerpo ante el pedido de Sesión Especial presentado en la HCDPBA a fin de que se adopten medidas para transparentar la situación financiera del IOMA, se regularicen los pagos pendientes y se garantice la continuidad, respuesta y calidad de las prestaciones a los afiliados.

VISTO el pedido de Sesión Especial presentado ante la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires —Expte. D-1.957/26-27—, suscripto por 47 legisladores de los bloques PRO, UCR + Cambio Federal, UCR – Unión Cívica Radical, La Libertad Avanza, Unión y Libertad y Coalición Cívica, a fin de tratar proyectos legislativos vinculados a la crisis que atraviesa el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA). 

	Y CONSIDERANDO
Que el IOMA es la obra social del Estado de la provincia de Buenos Aires, creada por Ley N° 6.982, que brinda cobertura médico-asistencial a empleados y ex empleados de la administración pública provincial y sus grupos familiares, alcanzando a más de dos millones de afiliados en todo el territorio bonaerense.
Que el Instituto está atravesando una grave crisis financiera, operativa y prestacional, reflejada en reiterados incumplimientos en el pago a prestadores, médicos, clínicas y farmacias; demoras en la cobertura de medicamentos, turnos y cirugías; y el creciente recurso de los afiliados a amparos judiciales para acceder a prestaciones que les corresponden por derecho.
Que legisladores de la oposición provincial, con quórum propio, han requerido al presidente de la Cámara de Diputados, Dip. Alejandro Dichiara, la convocatoria a Sesión Especial para tratar un conjunto de proyectos orientados a transparentar la situación financiera del IOMA, regularizar las obligaciones con prestadores, avanzar hacia la autarquía financiera de la obra social y crear una Comisión Bicameral de Saneamiento, Normalización y Seguimiento del organismo. 
Que entre los proyectos a tratarse se destacan la solicitud de presencia del titular del IOMA, Homero Giles, para que brinde explicaciones ante la Cámara Baja sobre la situación institucional del organismo; la iniciativa de autarquía financiera que propone modificar el art. 12º de la Ley N° 6.982 a fin de garantizar la transferencia de fondos antes del día 15 de cada mes sin mediación de la Tesorería Provincial; y un proyecto de saneamiento que dispone la suspensión del gasto en pauta oficial para destinar esos recursos a la cancelación de deudas del IOMA.
Que los concejales del partido de Azul representan a una numerosa cantidad de afiliados al IOMA —empleados públicos provinciales, docentes, jubilados y sus grupos familiares— que padecen en forma directa el deterioro de las prestaciones de la obra social. 
Que el acceso a la salud es un derecho humano fundamental reconocido por el art. 12º del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —con jerarquía constitucional en virtud del art. 75º inc. 22 de la Constitución Nacional— y por el art. 36º inc. 8 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, que obliga al Estado provincial a garantizarlo en favor de todos los bonaerenses. 
Que los órganos deliberativos municipales tienen el deber institucional de acompañar y respaldar las iniciativas parlamentarias que propenden a restablecer derechos vulnerados de la ciudadanía, con mayor razón cuando afectan de manera directa a los vecinos del distrito. 
Que la Resolución es el instrumento adecuado para que el Concejo Deliberante exprese su opinión ante situaciones de interés público que exceden el ámbito municipal estricto, conforme lo dispuesto en el art. 77º del Decreto-Ley N° 6.769/58.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR el decidido respaldo del Concejo Deliberante del partido de Azul al pedido de Sesión Especial presentado ante la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires —Expte. D-1.957/26-27—, a fin de que la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires y el Poder Ejecutivo Provincial adopten con carácter urgente las medidas necesarias para transparentar la situación financiera del IOMA, regularizar los pagos pendientes a prestadores médicos, clínicas y farmacias, y garantizar la continuidad, respuesta y calidad de las prestaciones a los afiliados.
                                         
SEGUNDO.- COMUNICAR la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, al Poder Ejecutivo Provincial, al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) y a los Diputados Provinciales que representan al partido de Azul.
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TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
17/06/2026.-uem.
